
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras

EL SUSCRITO (A) COORDINADOR (A) DEL GRUPO JURÍDICO DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

CERTIFICA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 
CONTRATISTA

EDELMIRA PADILLA BASTIDAS

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 52308373

OBJETO DEL CONTRATO/CONVENIO

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL ÁREA 
DE PSICOLOGÍA EN LA DEFENSORÍA DE FAMILIA, 
PARA APOYAR LOS TRÁMITES PARA LA GARANTÍA Y 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN A FAVOR DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL Y 
VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Día: 13 Mes: 2 Año: 2025

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 26.868.125,00

PLAZO INICIAL DE EJECUCION 0 Año(s) 6 Mes(es) 17 Día(s)
ADICIÓN (ES) SI    NO X    Número de adiciones 0
VALOR TOTAL ADICIONES $ 0,00, CERO PESOS M/CTE

VALOR TOTAL CONTRATO
$ 26.868.125,00, VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 
M/CTE

REGIONAL DEL CONTRATO Bogotá
NÚMERO DEL CONTRATO 11008532025
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PRORROGA SI    NO X    Cantidad Prorrogas 0

TIEMPO TOTAL PRORROGADO Años:  Meses:  Días: 
PLAZO TOTAL EJECUCION 0 Año(s) 6 Mes(es) 17 Día(s)
FECHA INICIO CONTRATO/CONVENIO Día: 14 Mes: 2 Año: 2025

FECHA FINAL DE  TERMINACIÓN 
CONTRATO/CONVENIO Día: 30 Mes: 8 Año: 2025

ESTADO TERMINADO

FECHA DE EXPEDICIÓN Día: 26 Mes: 11 Año: 2025

YOLANDA  BRAVO ROJAS

COORDINADOR (A) DEL GRUPO JURÍDICO

NOTA:LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS ACTIVOS DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.

Código Validación certificación: DefaultCertificaciones.aspx/f1984475-b4bb-4e87-ab8b-a53a132d9463

Para validar la autenticidad de la presente certificación contractual, copie y pegue el siguiente código de verificación en el campo de validación 
certificación, el cual presentará la información de la certificación contractual expedida.

ANEXO

OBLIGACIONES CONTRATO/CONVENIO

1. APOYAR DESDE LA ESPECIFICIDAD DEL MARCO DE SU COMPETENCIA PROFESIONAL AL 
EQUIPO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DE LA DEFENSORÍA DE FAMILIA EN LA 
PREPARACIÓN, DESARROLLO Y FORMULACIÓN DE CONCEPTOS SOBRE EL ESTADO DE 
GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA SEXUAL Y VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO QUE SEAN REQUERIDOS POR LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, TENIENDO EN CUENTA EL LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA 
ATENCIÓN A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON DERECHOS AMENAZADOS O 
VULNERADOS, VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL.
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2. REALIZAR DE MANERA OPORTUNA LAS VALORACIONES PSICOLÓGICAS SOLICITADAS 
POR LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, EMITIENDO OPORTUNAMENTE 
LOS CONCEPTOS PERICIALES QUE SEAN REQUERIDOS EN LAS DIFERENTES ETAPAS DE 
LOS PROCESOS O DEL TIPO DE TRÁMITE ORDENADO PARA LA GARANTÍA Y 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA SEXUAL Y VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO.
3. APOYAR EL CUMPLIMIENTO, DESARROLLO Y REPORTE PARA RESPONDER A LAS 
SOLICITUDES JUDICIALES, CUANDO EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS 
PROFESIONALES E INSTITUCIONALES, LE SEA REQUERIDO. 

4. APOYAR AL EQUIPO TÉCNICO INTERDISCIPLINARIO DE LA DEFENSORÍA DE FAMILIA EN 
LAS ACTUACIONES CORRESPONDIENTES A LA ACTIVACIÓN DE LA RUTA PARA LA 
ATENCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL Y 
VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO.
5. PARTICIPAR EN LOS GRUPOS DE ESTUDIO Y TRABAJO QUE SE PROGRAMEN EN EL 
CENTRO ZONAL, ASUMIENDO LOS COMPROMISOS ESPECÍFICOS QUE SE ESTABLEZCAN EN 
ESTOS ESPACIOS, DESDE EL ÁREA PROFESIONAL DE SU COMPETENCIA.
6. GENERAR RECOMENDACIONES FRENTE A LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA SEXUAL Y VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO, EN LOS ESPACIOS TÉCNICOS 
ZONALES Y REGIONALES QUE SEAN CONVOCADOS.

7. SUMINISTRAR INSUMOS O RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS QUE REALICEN LOS 
ÓRGANOS DE CONTROL RESPECTO A LOS PROCESOS DE RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL Y 
VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO DE ACUERDO CON SUS COMPETENCIAS Y 
ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL CONTRATO.

8. REALIZAR EL REGISTRO OPORTUNO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL DEL 
ICBF-SIM DE LAS ACTUACIONES QUE SE REALICEN EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS 
DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA SEXUAL Y VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO; LAS CARACTERÍSTICAS EN EL 
REGISTRO DE INFORMACIÓN DEBEN SER COMPLETAS, CONCISAS, CLARAS Y 
DESCRIPTIVAS. ASIMISMO, LOS DEMÁS TRÁMITES QUE SE ADELANTEN EN LA DEFENSORÍA 
DE FAMILIA Y QUE SE ENCUENTREN ARCHIVADOS EN LAS HISTORIAS DE ATENCIÓN.
9. APOYAR LA ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE PROPENDA POR EL 
FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVACIÓN DE LA RUTA INTEGRAL DE FORMA EFECTIVA. 
10. PARTICIPAR EN LOS ESTUDIOS DE CASO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS 
DE VIOLENCIA SEXUAL Y VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO, EN CONJUNTO CON EL EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO.

11. REALIZAR LAS DEMÁS ACTIVIDADES ASIGNADAS POR LA SUPERVISIÓN Y QUE SE 
RELACIONEN CON EL OBJETO DEL CONTRATO. 

Bogotá Linea gratuita Nacional ICBF
       01 8000 91 8080CRA 50 NO. 27 -01 CAN

Telefono: 3241900



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras

12. GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y AQUELLA DE TERCEROS A LA QUE 
TENGA ACCESO EN EL MARCO DE LA GESTIÓN CONTRATADA. EL INCUMPLIMIENTO DE 
ESTA OBLIGACIÓN ES CALIFICADO POR LAS PARTES QUE FIRMAN ESTE CONTRATO COMO 
GRAVE Y DARÁ LUGAR A LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD DEL CONTRATO DE ACUERDO 
CON EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LA LEY.
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